


CONTRAIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que celebron, de uno porte C. tlDlA GUADATUPE

REION RODRIGUEz, o quien en lo sucesivo se denom¡noró elllBElIADl2!- y por olro porte

"ABASTOS DE MÉRIDA', represenlodo por su Director Generol l-lc. RODOI-FO ENRIQUE

cONzALEz CRESPO, o lo que én lo 3ucesivo se denomlnoró lo l¡lNI&\!\!!!1. Esté

controlo se celebro ol lenor de los siguienles declorociones y clóusulos:

DECTARACIONES

Decloro eI "PRESTADOR":

o) Que es de nocionolidod mexicono, esfodo civil Cosodo, de 29 oños de

edod, con domicilio en lo colle l9b número l5c por 40 Y 6 colonlo

Chuminopolis, de Mérido, Yucotón y con Regislro Federol de

Coniribuyentes RERLSSl I 22JN0.

b) Que presio sus servicios de monero independienle.

c) Que es su voluniod obligorse en los lérminos delpresenle conlrolo.

Decloro Io "CONTRATANTE":

ser un Orgonismo Municipol Descenlrolizodo, con domicilio en lo colle 132

número 239 deL Froccionomiento Yucolpeién, y con Clove del Registro

Federol de Contribuyentes AME/81003Kó9.

Que qLrien en esie octo lo represenio cuenlo con los focullodes necesor¡os

poro suscribir el presente conlroto, en lérminos del nombromiento reolizodo

por el Cobildo del Ayunfornienio de Mérido en sesión Exfoordinorio de

fecho dos de sepliernbre de dos mil quince, osi como de lo Ley que creo

un Orgonismo Descenlrolizodo del Ayunlomiento de Mérido bojo lo

denominoción de "Abostos de Mérido" y de Reglomento de Abostos de

Mérido. Focu todes que no le hon sÍdo rnodificodos ai revocodos.

Que requiere de los serviclos o que se reliere esle controJo y que es su

volJ^roo ooigorse en lo ler.r i-os de r¡is'ro.

o)

b)

RFC

DIRECCIÓN
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ctÁusuLas

gE!¡4!!A En virtud del presenie conlroio el "PRESTADOR" se obligo prestor o

"CONTRATANTE", los servicios de Auxilior odminisirotivo en el óreo de Come¡ciolizoción.

SEGUNDA. El presenle entroró en vigor o porlir de o fecho de su firmo y hoslo por un

periodo de tres meses, ocordondo los porles que se podró dor por ierminodo en cuolquier

liempo medioale oviso por escrito que cuolquiero de los pories diere o Lo olro, con cinco

díos de onlicipoción, por lo menos, o lo fecho que señole poro lo lerminoción. En lolcoso,

únicor¡enie se cubÍrón los honororios corespondienles o los servicios yo prestqdos ol

momenio de lo ferrninoción del presenie conlrolo.

TERCERA. El "PRESTADOR" se obigo o desempeñor su oclividod dedicondo el iiempo

necesorio poro el cobol cumplir¡ienlo y desempeño de los servicios poro los que ho sido

controlodo, comprometiéndose o oplicor oi rnóxir¡o lodos sus conocimienlos,

experiencio, esiuezos y dedicoción poro lo elecución solisfoctorio del obieto de esle

conIToro.

gll\EIA Los pories ocuerdon que los servicios molerio del presente confolo serÓn

prestodos NDISTINTAMENTE en los dor¡icilios de "PRESTADOR" y de lo "CONTRATANTE" o los

l!gor€s que 5e esiobLeciero¡ por os PARTES.

ql¡!I& Como coniropresloción de los servicios obieto del presenle confrofo, lo

"CONTRATANTE" se obligo pogor ol "PRESTADOR" en concepto de honororios lo confidod

de 58.705.10 m.n. lson: ocho mll seiecienlos cinco oesor con d¡ez cenlovos. monedo

lggig¡glL imporle mensuo, que se pogoro en dos porcjolidodes, de ocuerdo o lo fecho

en que se firmo el controlo y mienlros duro el presente; o lo porle proporc¡onol

corespondienie olinicio o término del presenie conlrolo

El "PRESIADOR" expresomenle monifielo que oplo por el pogo del ¡mpueslo sotl¡re

lo renlo en térr¡inos del oriículo 94 de lo Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, por o que le

solicilo o LA "CONTRATANTE" reolice los relenciones y enleros que correspondon ol

impuesto mencionodo.

Se ocuerdo de iguol monero, y por fines próclicos, que dicho conlidod en

conceplo de honororlos podró ser pogodo en porciolidodes segÚn ocuerden los PARÍES
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sEXfA. El "PRESTADOR" monifiesto que es de su conocimienlo que todo lo informoción,

especificoc¡ones técn;cos, polít¡cos, y eslrotegios o que lengo occeso en virfud del

presente conlrolo eslón considerodos como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL por 10 que no

podró en ningún tiempo directo o indireclomenle ni o fovés de terceros y en n¡nguno

formo, proporcionor, lronsferir, publicor, reproducir o hocer de conocimiento de lerceros

dicho INFORMACION CONFIDENCIAL, oun cuondo lq reloción de prestoc¡ón de servicios

que por esie octo se genero yo se hoyo disuelto- En coso controío o lo expueslo en eslo

clóusulo esloró sujeto q los sonciones que lo legisloción mexicono prevé, osí como o

pogor los doños y peiuicios que ocosione o lo "CONTRATANTE".

sÉPTffiA, Los portes mon¡fieston que el presenle contrqto, se regulo por los disposiciones

del Código Civil del Estodo de Yucotón, esloblec¡endo entre ombos uno reloción de

corócter civil, por lo que no exisie reloción loborol, no s¡endo oplicoble en consecuencio

lo dispuesto por los leyes de lo moterio loborol.

QIqIA!:A El incumplimienlo de cuolquiero de los obllgociones controídos por lo pones en

el presenle conkoto, doró derecho o lo olrq porle o rescindirlo, bosfondo poro ello lo

nolificoción de lo rescisión por escr¡to.

XQllENl\ Conforme ol orlículo 1772 del Código Civil del Estodo de Yucotón, el

"PRESTADOR" sero responsoble de los doños que couse o lo "CONTRATANTE" por

negl¡gencio, imper¡cio o dolo, sin periuicio de los penos que merezco en coso de delito.

DÉCIMA. Todos los ovisos requeridos o perrniiidos conforme o los lérm¡nos del presente

controto, deberón formulorse por escrilo y se considero que hon sido notificodos, cuondo

seon entregodos ol deslinotor¡o en los dom¡cilios que se señolon en los decloroc¡ones de

esle escrito, o en cuolquier otro domicilio que fuero señolodo medionle oviso por escdlo o

lo ol¡o porle.

DECIMO PRIMERA. Los derechos y obligociones de cuolquiéro de los portes der¡vodos del

presente conlroto, no podrón ser cedidos sin e previo consenlimienlo por escriio de lo

olro pofie,

DECIMO SEGUNDA. EL presente conlrqlo y los qnexos que se hoce referencio en el rnismo,

contienen el ocuerdo ínlegro enfe los porles conirqlonles réspeclo del objeto que se

confemplo en este insfumento y, por lo ionto, susliluye lodos los ocuerdos,

enlendimienlos o corlos de intención entre los oortes controlonies.
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El oresenle conlroio no podró ser reformodo, modif¡codo o od¡cionodo, o menos

de que eslo se hiciere medionte documenlo firmodo por codo uno de los portes.

DÉclMo TERCERA. El hecho de que olguno de los porles conlrc¡fonles, en cuolqu¡er

tiempo, omitiero exigir el cumplimiento de cuolquiero de los eslipuloc¡ones del presenle

conlrqlo, no se consideroro como uno renuncio o lo estipuloción de que se trole, n¡

tompoco ofecloró en formo olguno lo volidez de este controto o el derecho de

cuolquiero de los pories controtontes poro posteriorrnenle exigir el cumpliñienlo de lodos

v codo uno de los esliouloc¡ones conven¡dos.

DÉctMA cuaRfA, El "PRESTADoR" y lo "coNtRAlANtE' ocuerdon que lo presloción

olgún iipo de servicio no ocordodo en el presente conholo, deberó ser objefÓ-de

controio que poro lolefecto f¡rmen los portes.

DÉG!!ü!QU!!IA Poro todo lo relotivo o lo interprelocióñ y cumpl¡mienlo de este conlrolo

los pories se somelen expresomente o lo jur¡sdicción de los jueces y iribunoles

competenles de eslo ciudod de Méridq, renunciondo o cuolquier fuero que pudiere

corespondeles o fovorecerles por rozón de su domicilio, vecindod o por cuolquier olro

couso presente o futuro.

Y ooro coñsloncb se flrmo esle controlo, en lo ciudod de Mérido, Yucolón o I del

mes de moyo del oño 201B.

Et PRESTADOR tA CONTRAfANÍE

C. LIDIA GUADAI.UPE REJON RODRIGUEZ

de

RIAUE GONZATEZ CRES?O

DIRECTOS DE "ABASTOS DE MERIDA"
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